
Se inscribe á este periódico, que tale toi mi r 
le», jueves, 7 «abados ,en la imprenta'«le Fita, 
tuiU de laaTrea Cruce*,» 10 ra. al roes, lleva-
«lo á cas* «le JJM «añore» «uacrilorea. 

Loa aviaos ó articulo» podrán remitirse i ta 
redacción , que se halla eatablecida en la mi»* 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo reqoiaitenoae recibe*» 

P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO SE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

DECRETO. 

Deseando dar un testimonio solemne y perpe
tuo á la villa de Tora provincia de Lérida, de los 
eminentes y no interrumpidos servicios que ha 
prestado ai estado en los seis años de ia lucha fra
tricida declarándose abiertamente contra los re
beldes, y ofreciendo á la patria sus honrados mo
radores continuos ejemplos de valor y sufrimien
to, dignos de eterna memoria, como ilegente del 
reino, durante la menor edad de la reina doña 
Isabel II, y en su real nombre, vengo en conce
der á la villa de Tora la gracia deque pueda usar 
desde ahora el titulo de muy leal y constante. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=EI duque de la Victoria.=En pa
lacio á Zk de junio de \ 8 M . = A don Facundo In
fante. V 

- MJi 
V 

2.a Sección. 

Terminada la guerra civil qué en los siete úl
timos años ha absonrido principalmente la aten
ción del gobierno y de sus primeros agentes en 
las provincias, es llegado el dia en que ae procu* 
re á los pueblos los beneficios de la patt y de una 
-buena admioísütcion, r e d a n d o los gastos del 
estado á lo que sea absolutamente precito. 

La cantidad prwupytttaparaol manfcqú^uav 

11 to, vestuario, hospitalidades y demás atenciones 
" de los presidios del reino, es la de 85 maravedís 

diarios por cada uno de los continados en ellos; 
y sin haberse dejado de dar á estos desgraciados 
un trato humano, cubriendo sn desnudez, y cu
rando sus dolencias en los hospitales con el mis
mo esmero y con iguales gastos que ocasionan los 
soldados del ejército, no llegan con mucho lo-
gastos hechos en éstos últimos años á aquella cas
tidad presupuesta. Siendo como es tan poco coa-
tosa la manutención de los presidarios, hallándos 
se estos por lo general en la edad de la robustez, 
y debiendo en ellos considerarse el trabajo como 
una parte de la pena que sufren por sus delitos, 
no hay razón para que dejen de ganar mas de lo 
que cuestan si se les proporciona trabajo en talle
res ó en manufacturas, según lo exijan las produc
ciones y los consumos de las diferentes provincias 
del reino en que estén situados aquellos estable
cimientos penales. 

Si la razón sola basta para demostrar que nn 
pais como el nuestro, escaso de manufacturas y 
de industria, es imposible que un hombre bien d i -
rijido en sus trabajos deje de ganar mas de los 
dos rs. y medio diarios que consume, la esperten-
cia de lo que ha sucedido en Valencia y Barcelo
na , donde sin haber recibido mayores sumas que 
las que se han dado á los demás presidios, se ha 
logrado á fuerza de celo, inteligencia y econo
mías, no solo mejorar y estender tos cuarteles 
de los con6nados, sino establecer talleres, cuyos 
productos bastan en el dia para cubrir la mitad 
de las consignaciones de los mismos, prueba cía* 
ra mente que un celo igual de parte de los coman* 
dantas y empleados de los demás presidida debo 
proporcionar en ellos las mismas economia#y I M 
«ismos Tsntajosos resultados, Unto mas afeita 



de ol>tener, cnanto que para ello ha dispuesto el 
Regente del reino que el comandante del de Va
lencia , coronel don Manuel Montesinos, recorra . 
los presidios del reino con el carácter de visitador. 

A V . S. corno director general de presidios 
corresponde hacer que se cumplan estas justas 
disposiciones del gobierno; y me prometo de su 
celo que desplegando la energía para ello necesa
ria, hará que para 4.° de enero próximo de4842 
solo se reclame del presupuesto del ramo la can» 
tidad de kk mrs. por cada confinado, cubriéndose 
los h\ mrs. restantes de los p oductos de las ma
nufacturas y de los ahorros del fondo económi
co de los presidios. Délas disposiciones que V .S. 
tome para lograr este importante resultado, me 
dará puntual aviso; y si contra las esperanzas y 
deseos del gobierno hubiese empleados poco ce
losos que no se presten al establecimiento de ta
lleres ó de trabajos en que se ejerciten los pena
dos con utilidad de ellos mismos y en beneficio 
del estado, lo hará V . S. igualmente saber a este 
ministerio, por el que S. A. el Regente del reino 
dictará Jas medidas convenientes contra los que 
omisos descuiden un asunto de tanto interés. De 
orden de S. A . lo digo á V. S. á los fines indica-
dos. Dios guarde á V . S..muchos años. Madrid 27 
de junio de \ 811 .=*FacundoIafaüte.=Sr. direc
tor general de presidios. 

MINISTERIO DE K A K I S A., DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR. 

* 

Sermo. Sr.: Reconocida la necesidad de esta* 
blecer un colegio naval para la educación y con
veniente instrucción de los jóvenes que se dedi
quen al servicio de la armada, al ministro del ra
mo la hizo presente á la augusta reina Goberna
dora en 7 de noviembre de 4 837, acompañando 
varías bases que habían de servir para llevar á 
cabo tan laudable pensamiento, las cuales^ habien
do merecido la consideración de S. M. produje
ron el real decreto aprobatorio de 7 de diciem
bre del misrao ano, que no se puso en ejecución. 
Como la necesidad reconocida del espresado esta-
¿iecimiento *¿iLf*£Úa, U Regencia provisional del 
r£Íx*o en Oidta» de 2¿ de noviembre de \ 8^0 tu-
* o f/Of coa v e n ó t e iu*ud*i que la junta superior 
/ie y de di/ecc*on ^t&eral de la armada 
*e o '̂jp*»e U H I preíerenua <U1 examen dela»dis« 
pos^ciouet utultuiri** en el cíudo real decreto de 
" 4* ¿*áe»¿/re óx 4bll, y propusiera en con se-
c*a*eucia cu*uto considera** útil para que se reali-
i i v ei vy.v> indx*do, í>» junta de slmiranUz-
go, kqátmSq üsÁcutuyur L» ó#deo deiaKe¿en* 
cia p/otJi«io/*»J, couteti^en 2¿ 'le obrero del pre-
fjote ano d* \ >* >í, rew#oc¿eu*i^ la absoluta ne-
ct 'J*:l j c^oirettMeucia deque el colegio de guar-
d i » r i ñ a * te ¿¿tu** 4¡# un *i**ud, y fiaba eo 

seguida la preferencia al del Ferrol, por su incon
testable mayor importancia. Mas por decreto del 
mismo dia 28 de febrero ultimo , no solo se creó 
un colegio naval militar , cou el plausible fui de 
llenar aquel recomendable pensamiento, sino que 
se declaró su establecimiento en Sevilla en el edi
ficio que ocupa el colegio de Sau Telmo, cuyo 
establecimiento debia suprimirse. Conocida esta 
determinación, el ayuntamiento del Ferrol diri. 
gió una esposiciou á V. A. y á las Cortes, hacien
do presentes las ventajas que resultarían de que 
este colegióse estableciese en aquel punto, (un-
dándose particularmente en que existe en él el 
principal arsenal que debe ser en donde se veri
fique la mayor y mas importante parte de nues
tra construcción naval. De la misma opinión es 
la juota de almirantazgo como queda dicho, y 
otros oficiales superiores de la armada; y todas 
estas razones han decidido al gobierno á preferir 
para el establecimiento permanente del colegio na* 
val militar el depai ta mentó del Ferrol donde tam
bién existe edificio á propósito que sin gran costo 
puede habilitarse para tal objeto. Con este fin ten* 
go la honra de presentar á V . A., el adjunto pro
yecto de decreto. Madrid 23 de junio de 4 841.^ 
Andrés García Camba. 

DECRETO, 

Teniendo en consideración las razones qne 
me habéis espuesto conforme á la opinión de la 
junta de almirantazgo, manifestando la convenien
cia y utilidad de que se varíen algunas de las dis
posiciones contenidas en el decreto de 28 de fe
brero último, por el cual se crea un colegio naval 
militar para que en él se instruyan los jóvene* 
que se dediquen á los diferentes ramos de la ma
rina, he tenido á bien, en nombre de la reina do
ña Isabel II, oido el consejo de ministros, decre
tar lo siguiente: x 

Artículo 4.° E l colegio naval militar creado 
por el decreto de 28 de febrero último, se esta
blecerá en el departamento del Ferrol, destinao-
do al efecto el edificio que se considere mas i 
propósito. 

Art. 2.° La junta de almirantazgo propon
drá con la posible brevedad las medidas que juz
gue convenientes para que se lleve á efecto este 
establecimiento, y los reglamentos y plan de es
tudios que convenga adoptar en él. 

Art. 3." Quedan derogadas y «in ningún va
lor ni efecto la» disposiciones contenidas en ei 
mencionado decreto de 28 de febrero último eo 
cuanto se opongan á lo que en este se previene. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo conve
niente para su cumplimiento.^lil duque de b 
V¡ctoi¡a.~-Ku Madrid á 23 de junio da 
A don Andrés Garúa Camba. 



f * 

Excmo. Sr.: Uno de los males que mas perjui-
'os ocasiona i la nación es sin duda alguna ei con-
rabando, que mina la moral publica, aniquila el 
•otnercio de buena fe y desalienta , cuando no 
estruje del todo la industria, con menoscabo 
e las rentan del estado. Los gobiernos en todos 
íempos han acudido al remedio de ese gravísimo 

nial con medidas represivas hasta muy severas, 
ero para que estas produzcan el saludable efecto 
que se encaminan> indispensable es que sean 

untuahncntecumplimentadas por todas las auto* 
•idades y funcionarios públicos eneargardos desu 
jecucion, cualqniera quesea la dependencia á que 
ertenezcau; en la inteligencia deque el gobierno 
o disimulará el menor descuido ni aun la tivie-
a ó falta de armonía que pudiera perjudicar al 
ogro de tan importante objeto. 

En tal concepto, y siendo una de fas obliga* 
iones de la marina la de proteger el comercio, en 
uyo fomento se apoya uno de los pricipales ele-
nentos de su prosperidad futura, S. A . el Regen-
e del reinó me manda reiterar, como lo ejecuto, 
uanto sobre el particular se ha prevenido por 
ste ministerio en A A de febrero, 24 de abril y 
.° de junio del presente año, y espera confiada* 
ente S. A . , no sólo que sean cumplimentadas 
reirás prevenciones con celosa exactitud, sino que 
os encargados de su cumplimiento redoblarán, 
n cooperación y prestarán sus eficaces auxilios 

P las autoridades de hacienda para obtener lo 

Í
u ñas pronto posible el apetecido fin de esterminar 

I contrabando. De orden del mismo Regente del 
reino lo digo á V . E á l o de qne esa junta de al
mirantazgo con el patriotismo que la distingue, 
comunique las prevenciones oportunas á los co
mandantes generales de los departamentos y apos
tadero, que cuidarán de transmitirlas á los geles 
correspondientes, y celar su esacto cumplimiento 
al objeto que queda espresado. Dios guarde á 
V , E. muchos años. Madrid 2k de junio de i S^1.=» 
Andrés Garcia Camba.=Si. presiden te de la junta 
de Almirantazgo. 

i 

MINISTERIO DE G3ACIA Y JUSTICIA. 

Circular á tos Regen es de las audiencias* 

Excmo. Sr. :=*Ha llamado la atención del 
ílegente del reino la criminal osadía con que en 
desprecio de las leyes, de la moral pública, y con 
grave perjuicio del erario se egerce con el mayor 
escándalo el contrabando en casi todos los puntos 
de la Península. Es al mismo tiempo este fraude 
una escuela para crímenes mayores, y sus tran
saciones clandestinas arruinando el comercio de 
buena fe, producen un recargo en los coutribu-

I yentes, sobre quienes ha de posar necesariamen
te el desfalco que por esta causa resulta á los pú-

blicos caudales. S. A al paso que ha resuelto se 
adopten por los demás ministerios todas la medi
das convenientes' para evitar tamaños males, se 
ha servido disponer que por este de mi cargo se 
ordene á las audiencias que por cuantos medios 
Ies sugiera su celo, vigilen cuidadosamente la per
fecta y breve instrucción y determinación de las 
caucas de fraude, para que el condigno y severo 
castigo que ordenan las leyes, siga al delito con 
tal prontitud, que pioduzca laegemplaridad, y 
ademas coadyuven con la mayor eficacia en la 
parte que les corresponda á que las disposiciones 
adoptadas por los otros ministerios se realicen 
con la simultánea reunión de todos los esfuerzos 
del gobierno para destruir males de tan perni
ciosa trascendencia. 

Lo que de orden de S. A . comunico i V . E . 
para su inteligencia, la del tribunal y efectos con* 
siguientes á su puntal cumplimiento. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 23 de junio de 
A 841 .«José Alonso. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Circular. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 13 del actual me dice 
lo siguiente: 

u Excmo Sr.=Eo vista de la necesidad de que 
tenga cumplido efecto lo maod do por a circu
lar de 5 de marzo último, relativamente á la re
composición de las carreteras eu las travesías de 
los pueblos, asi como las 3-5 varas de su entra
da, y otras tantas de su salida, y de que se ha
llen en buen estado á la entrada del invierno 
próximo, para evitar el retraso de las comunica
ciones; S. A. el Regente del reino ha tenido á 
bien resol?er: l.° Que desde luego inWnuieste 
V . S. pueblo por pueblo de los que se hallen 
en las carreteras generales las disposiciones que 
ya han tomado por sí o acordado los respectivos 
ayuntamientos para la composición de las trave
sías, entradas y salidas, debiendo remitir este in
forme precisamente para el dia último del mes 
de julio próximo. 2.w Que desde \ . Q de agosto 
deberá V. S. pasarlo circunstanciado pueblo por 
)ueblo cada quince dias, de lo que se vaya adel
antando eo las obras que en la actual estado* 

pueden ejecutarse, y previamente designara el in
geniero del distrito de los materiales que m acó» 
píen, y de cuantas disposiciones se adopten para 
ejecutar mas adelante, en tiempo oportuno» las 
obras que sean necesarias hasta dejar las travesías 
y las entradas y salidas en buen «atad** Sk Que 
siendo indispensable después Je reparar db&a* 
travesías atender a la cooservactoa eu ¿a tbcu** 
que proscriba el togeniero del distrito cot suje-



cion a las cíhpos!ciones generales que adopte la 
dirección general de caminos, y debiendo los 
sty untamientos acordar lo conveniente para que 
haya siempre á mano los acopios de materiales 
necesarios, y quien pueda emplearlos cou opor
tunidad, dará V. S. cuenta precisamente para el 
dia primero de setiembre próximo de las dispo
siciones acordadas al efecto. Ultimamente ha te
nido a bien disponer que no habiendo V . S. re
mitido aun , en cuestión á la circular de 47 de 
noviembre último, las noticias que en la misma se 
piden acerca de las obras públicas comprendidas 
0 que convendrá emprender en esa provincia, se 
lo recuerde á V. S. á fin de que asi lo verifique 
á mas tardar para el último dia de julio próxi
mo; en la inteligencia de que verá con el mayor 
desagrado la falta de cumplimiento después de 
tan prolongada tardanza. De orden de,S. A. lo 
digo á V . £ . para su inteligencia y esacto cum
plimiento.» 

Lo que se hace saber á los alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta provincia, á fin 
de que bajo su mas estrecha responsabilidad re
mitan inmediatamente el informe que abraza el 
artículo 4. de la preinserta disposición, quedan
do en cumplir con lo demás que la misma orde
na en tiempo oportuno, para que por esta gefa-
tura política puedan dirigirse al gobierno de S. M. 
Jos datos que se la exigen. Madrid 27 de junio 
de 4 8JM .=José Grases. 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto por falta de lici-
tadores el primer remate del servicio de conduc
ción de la correspondencia pública y periódicos 
desde Zaragoza á Barcelona y vice versa, anun
ciado para el dia 21 del corriente, la dirección ha 
señalado nuevamente el 4.° de julio próximo, á 
las 4 2 de su mañana , para el primer remate de 
dicho servicio, bajo la proposición hecha y admi
tida de 333,200 rs. vn. anuales, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la es* 
cribanía principal del ramo, sita en el piso bajo 
de la casa de Correos: en inteligencia de que el 
2.° y último remate se verificará el 4 5 del pro-
pió mesa la misma hora en la citada dirección. 

i j 

No habiéndose verificado por falta de licita-
Abres el remate anunciado para este dia, déla 
construcción de un puente sobre el arroyo de V¡-

ñuela», la dirección general de caminos, ha sefi,.. 
2ÍS StEvfti!*r r 8 6 adiHdica,á dí 

r',emente admitiéndose las proposiciones coa SoTla ̂ ndicion 21 del pliego que con 4 i g «Lrá de manifiesto en la escribanía prin. 
Correos. 

No habiendo tenido efecto el remate de los 
pastos de la rastrojera del término d$ esta villj 
de Camarma de Esteruelas, que estaba sefialadc 
para el dia 20 de este raes, se anuncia que para 
otro nuevo «amate se señala el dia 4 de julio pro. 
ximo, cuyas condiciones estarán de manifiesto el 
dia de su remate, y antes, para el que quiera ea. 
terarse. 

Autorizado el ayuntamiento constitucional de 
la villa de Leganés para construir de nueva plan» 
ta su casa consistorial; se subasta dicha obra ,j 

Sara su único remate lia señalado el dia 3 de ju-
o próximo, de 44 á 42 de-su mañana, en su sa

la capitular, donde se hallarán de manifiesto 1« 
planos y pliegos de condiciones formado al efecto, 

E l 2*7 del corriente junio se salió de la posa 
da de Navalcarnero una muía negra , como d* 
seis cuartas, dientuda, y no sabiendo de su para 
dero, se suplica á la persona que la haya recojidt 
se sirva presentarla en Madrid, parador|de la Cruz, 
afueras de la puerta de Atocha, y en Mondejar á 
Cipriano Olivares, donde se dará el competente 
hallazgo. 

Se ha perdido un borrico pardo, pequeño, 
terrado, en la noche del 25 del corriente, en el 
tejar de Calero, encima de la Venta del Espirita 
Santo. A l que lo presente, en dicho tejar se leda* 
rán 20 rs. de gratificación. 

MERCADO. 
Madrid a 7 de junio* 

Trigo de 3o á 33 rs. fanega. 
Cebadarle i8á i9. 
Algarrobas de 21 á 22. 
Aceite de 68 a 7 o rs. arroba. 

M A D R I D : 
Imprenta d§ PITA; 
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